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NOTIFICADO POR ESTADO No. 86 DEL 27 DE MAYO DE 2022. 
 
  

 Requiérese a la demandada, señora MARIA ANGÉLICA SÁNCHEZ 
ÁVILA en la forma solicitada por el apoderado de su contraparte 
en memorial que remitiera vía correo electrónico el día 11 de 
febrero del cursante año (archivo Nro. 9). Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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